
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

015 del 15 de FEBRERO DE 2023 a las 8:00 a.m., y se 

desfija el mismo día siendo las 6:00 p.m. 
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Secretario(a) 

 

 

Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 
Radicado: 54-001-41-05-001-2022-00594-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO 
Demandante: COMFANORTE NIT 890.500.516-3 
Demandado: YELITZA LILIANA ALVAREZ, NIT 1090375759-9 

 

San José de Cúcuta, catorce (14) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención a que la apoderada de la parte demandante, quien tiene entre otras facultades para 
recibir y desistir (archivo 003), presenta memorial en correo electrónico solicitando la terminación 
del proceso (archivos 023 y 024), debido a que la petición se ajusta a lo estatuido en el art. 461 
C.G.P., este Juzgado accederá a ello.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CÚCUTA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO al darse los presupuestos 
del art. 461 C.G.P., de acuerdo con los argumentos expuestos.  
 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente, previa anotación en los 
libros respectivos.  
 

ENLACE EXPEDIENTE 2022-00594 EJECUTIVO (sólo pueden acceder los apoderados 

y partes con el correo registrado en el Juzgado) 
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